
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Anexo Disposicion

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-55612539- -APN-DGD#MT

 

Partes Signatarias: FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGÍSTICA Y SERVICIOS c/ FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE TRANSPORTE Y 
LOGÍSTICA (FAETYL), la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES EMPRESARIAS DEL AUTOTRANSPORTE DE 
CARGAS (FADEEAC) y la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS (CATAC).

CCT Nº 40/89

Alcance: General

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/07/2024 $ 622.613,21 $ 1.867.839,63

Alcance: Al sur del Río Colorado y su continuidad con el Río Barrancas hasta el Río Santa Cruz

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/07/2024 $ 747.135,86 $ 2.241.407,58

Alcance: Al Sur del Río Santa Cruz

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/07/2024 $ 871.658,50 $ 2.614.975,50
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